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1. Presentación 
El artículo 46 del Reglamento de Elecciones establece que el Secretario Ejecutivo rendirá 
un informe al Consejo General de este Instituto en cada sesión ordinaria que éste 
celebre, respecto de las solicitudes relacionadas con las atribuciones especiales de 
asunción, atracción y delegación que hubiesen sido presentadas. 
 
Dicho informe incluirá: 
 

a) La materia de la solicitud; 
b) La mención relativa a si la solicitud fue admitida, desechada o sobreseída, así 

como su sustento, y 
c) Una síntesis de los trámites realizados. 

 
A efecto de cumplir dicho precepto, se presenta el informe de las solicitudes de ejercicio 
de atribuciones especiales, con la aclaración de que el informe sólo detalla las solicitudes 
que no fueron sometidas a resolución del Consejo General. 
 
Todas las solicitudes y su resolución están disponibles en la sección Voto y elecciones 
del portal institucional https://www.ine.mx/ 
 
2. Solicitudes recibidas 
Durante los meses de junio, julio y agosto de 2021 no se recibieron solicitudes para el 
ejercicio de atribuciones especiales. 
 
En el mes de septiembre se sustanció una solicitud de atracción y una de asunción 
parcial, que eventualmente fueron aprobadas por el Consejo General mediante acuerdos 
INE/CG1601/20211 e INE/CG1643/20212. 
 
Durante el mes de octubre de 2021 se recibieron las solicitudes que a continuación se 
describen: 
 
2.1. Expediente INE/SE/AT-03/2021 
 
2.1.1. Materia 
 
Víctor Manuel Páez Calvillo, representante del partido MORENA ante el Consejo Local 
de Jalisco, solicitó que este Instituto ejerciera su "…Facultad de Atracción, para el 
desarrollo de la Elección Extraordinaria Municipal del San Pedro Tlaquepaque, ordenada 
por el alto Tribunal Electoral, mediante expediente SUP-REC-1874/2021 y acumulado".3 

 
1 Consultable en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125407/CGex202110-20-rp-5.pdf  
2 Consultable en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125561/CGex202110-29-rp-
20.pdf  
3 Consultable en https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/10/01-INE-SE-AT-03-2021-Solicitud.pdf  

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125407/CGex202110-20-rp-5.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125561/CGex202110-29-rp-20.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125561/CGex202110-29-rp-20.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/10/01-INE-SE-AT-03-2021-Solicitud.pdf
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2.1.2. Determinación 
 
Desechada por improcedente, debido a la falta de legitimidad procesal del solicitante. 
 
2.1.3. Síntesis de los trámites realizados 
 
La solicitud fue presentada el 21 de octubre de 2021 ante la Junta Local Ejecutiva del 
INE en Jalisco. Acto seguido, el Vocal Ejecutivo de Jalisco remitió la solicitud ante esta 
Secretaría Ejecutiva. 
 
El 25 de octubre del mismo año, se radicó el expediente, se dio aviso a los integrantes 
del Consejo General, mediante oficio INE/SE/2913/2021, y fue publicado en el portal 
ine.mx 
 
El 26 de octubre de 2021, esta Secretaría dictó el acuerdo de desechamiento en razón 
que se actualizó la causal de improcedencia consistente en la falta de legitimación 
procesal para solicitar el ejercicio de la facultad especial de atracción, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 124, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en concordancia con el artículo 42, párrafo 1, inciso a) del 
Reglamento de Elecciones, preceptos que en suma, disponen que únicamente los 
consejeros electorales del Consejo General, así como de los Organismos Públicos 
Locales pueden solicitar el ejercicio de las facultades de asunción, atracción y 
delegación. 
 
El 27 de octubre 2021 fue notificado personalmente el acuerdo de desechamiento al 
solicitante mediante oficio INE/DJ/11436/2021, enviado al correo electrónico señalado 
en su escrito, así como por los estrados electrónicos del Instituto, donde permaneció 
publicado durante 10 días naturales. 
 
2.2. Expediente INE/SE/AT-04/2021 
 
2.2.1. Materia 
 
Juan Miguel Castro Rendón, representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del INE, se dirigió por escrito para "...solicitar a las y los integrantes del Consejo 
General que ejerzan su facultad de ATRACCIÓN para la elección extraordinaria 2021-
2022 del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, a fin de fijar criterios de interpretación que 
guíen la participación institucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en razón de género y garanticen los principios de equidad 
de la contienda, certeza e imparcialidad de la elección."4 
 
2.2.2. Determinación 

 
4 Consultable en https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/10/MC-INE-579-2021.pdf   

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/10/MC-INE-579-2021.pdf
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Desechada por improcedente, debido a la falta de legitimidad procesal del solicitante. 
 
2.2.3. Síntesis de los trámites realizados 
 
La solicitud fue presentada el 23 de octubre de 2021 por medio de la Oficialía de Partes 
Común del INE. 
 
El 25 de octubre del mismo año, se radicó el expediente, se dio aviso a los integrantes 
del Consejo General, mediante oficio INE/SE/2914/2021 y fue publicado en el portal 
ine.mx 
 
El 26 de octubre de 2021, esta Secretaría dictó el acuerdo de desechamiento en razón 
que se actualizó la causal de improcedencia consistente en la falta de legitimación 
procesal para solicitar el ejercicio de la facultad especial de atracción, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 124, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en concordancia con el artículo 42, párrafo 1, inciso a) del 
Reglamento de Elecciones, preceptos que en suma, disponen que únicamente los 
consejeros electorales del Consejo General, así como de los Organismos Públicos 
Locales pueden solicitar el ejercicio de las facultades de asunción, atracción y 
delegación. 
 
El 27 de octubre 2021 fue notificado personalmente el acuerdo de desechamiento por 
medio del oficio INE/DJ/11438/2021 enviado a través de los correos electrónicos oficiales 
del solicitante registrados ante este Instituto, así como por medio de los estrados 
electrónicos, donde permaneció publicado durante 10 días naturales. 
 
 


